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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   172 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, reforma la tabla ubicada en el Artículo Segundo del 

Decreto Número 014, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 27 de 

noviembre de 2021, para quedar como sigue: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- … 
 
… 
 

A
cr

ee
do

r 

Monto original 
contratado 

Fecha de 
contratación 

Clave de 
Registro 

SHCP 

Fecha de 
Registro 
Federal 
SHCP 

Clave 
de 

Registr
o Local 

Fecha de 
Registro 

Local 

Saldo al 30 de 
septiembre de 2021 

Plazo 
remanente 

(meses) 

Fecha de 
Vencimiento 

% Afectado del 
Fondo General 

de 
Participaciones 

(FGP) 

Tasa de 
interés 
TIIE + 

sobretasa 

Total $845,737,448.01      $504,172,683.97   66.5%  

Af
irm

e 

$69,494,754.60 11/11/2016 
P19-

1216088 
12/12/2016 3216 01/12/2016 $59,066,238.72 122 11/11/2031 6.0% 2.00% 

$160,000,000.00 24/10/2016 
P19-

1116051 
16/11/2016 2816 28/10/2016 $131,957,005.51 119 24/10/2031 12.0% 2.00% 

Ba
no

br
as

 

$150,000,000.00 31/10/2011 589/2011 16/11/2011 2511 09/07/2011 $93,367,346.46 183 30/11/2036 13.2% 2.01% 

$180,000,000.00 27/09/2010 372/2010 05/11/2010 1810 09/07/2010 $84,615,384.62 110 05/11/2030 15.1% 2.20% 

$286,242,693.41 05/06/2008 177/2008 24/07/2008 0708 10/07/2008 $135,166,708.66 143 31/07/2033 20.2% 1.03% 
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ARTÍCULO TERCERO.- … 

 
 
ARTÍCULO CUARTO.- …  

 

…  
 
ARTÍCULO QUINTO.-  … 

 

…  

 
ARTÍCULO SEXTO.- …  

 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- …  

 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- …  

 
 
ARTÍCULO NOVENO.- … 

 

 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ... 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

 
ARTÍCULO TERCERO.- … 

 

ARTÍCULO CUARTO. - ... 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 
 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta y un días 

de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


